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En la segunda mitad del siglo XVIII, hubo personajes asturianos que des-
tacaron como pensadores y como hombres de gobierno. Unos, como jovellanos
o Campomanes, son conocidos por todos. Sus escritos han llegado hasta nues-
tros días con plena vigencia, y aún hoy son objeto de estudio y debate. Otros no
alcanzaron tanta notoriedad, a pesar de lo interesante de sus opiniones y de la
importancia que tuvieron en la evolución de los acontecimientos históricos. Es-
te es el caso de don Lope de Sierra y Cienfuegos. Don Lope fue catedrático de
Salamanca, fiscal de la Audiencia de Valencia, fiscal del Consejo de Órdenes y
fiscal del Consejo de Castilla, en donde coincidió con Campomanes. Ambos
mantuvieron opiniones distintas en los dictámenes que sobre diversos asuntos
les encargó el Consejo. Don Lope sostuvo una posición más conservadora y me-
nos favorable a los cambios. Sus informes fiscales, a pesar de ser de gran inte-
rés, no alcanzaron la celebridad de los de Campomanes, y deben parte de su fa-
ma a las controversias surgidas entre ambos. Don Lope fue nombrado en 1766
consejero del Consejo de Castilla, aunque, por su edad, se le dispensó de acudir
a las sesiones. Falleció en 1772.

' De esta manera se perdía, durante poco tiempo, dada su edad, un voto favorable a las re-
formas, pero se eliminaba el obstáculo que habían supuesto los informes negativos de don Lope du-
rante el tiempo en que fue fiscal. Concepción de CASTIIO, Campomanes.  Est ado y r ef onni smo i l us-
traclo, Madrid, 1996, pág. 146.
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Los ascendientes de don Lope de Sierra. Su estírpe nobiliaría

Quizá puedan parecer de interés menor los datos genealógicos de don Lope de
Sierra, valorables sólo por los genealogistas. Pienso que no es así. Las relaciones fa-
miliares contribuyen a explicar el éxito de rnuchos personajes en los primeros arios
de su vida profesional. Así, Jovellanos recibió el apoyo «del tío sumiller» que no era
otro que don José Fernández de Miranda, hecho duque de Losada por Carlos III,
primo de su madre y pariente, por la linea de los Cienfuegos, de don Lope de Sie-
rra, que también tenía lazos de consanguinidad con Jovellanos, por el rnismo lina-
je. Por ello, la información genealógica es de gran interés para estudiar apoyos e
influencias, aunque no sea posible ver toda su importancia mientras no estén corn-
pletas las distintas conexiones. También fienen interés para entrever fidelidades,
recelos, admiraciones. Así, es seguro que el trato de don Lope de Sierra con don
Pedro Rodríguez Campomanes no estuvo exento de las complejidades que habrían
de derivar de su distinto extracto social. Aunque ambos eran del estado noble, uno
—don Lope— pertenecía a familias de la cúspide de la jerarquía nobiliaria del Princi-
pado de Asturias. Carnpomanes era de familia hidalga, pero de las capas más bajas
del estamento. El hecho de que don Lope de Sierra hubiese sido colegial mayor y
Campomanes manteista no habría de favorecer el buen entendirniento entre ambos.

No se ha hecho investigación alguna sobre don Lope de Sierra. Las noti-
cias que sobre él han aparecido en publicaciones recientes sc refieren sobre to-
do a sus divergencias con Campomanes, pero nada se sabe sobre su familia y
oriundez asturiana. En las páginas que siguen trataré de mostrar los resultados
de una investigación que he hecho sobre el personaje en sus aspectos biográfi-
cos y profesionales.

Don Lope de Sierra nació el 13 de noviembre de 1689. Fue bautizado en
la iglesia parroquial de la Magdalena en la villa de Cangas de Tineo (hoy del
Narcea) el 17 del mismo mes. Sus padrinos fueron don Baltasar Francisco
Maldonado y Tineo y doria María Antonia de Valdés, su abuela materna, con-
desa de Perialba, vecinos ambos del concejo de Allande. Recibió los nornbres
de Lope Diego. Era descendiente de dos familias asturianas de antigua no -
bleza, como atestiguan los padrones de la villa de Cangas de Tineo y de Pola
de Allande, en los que están incluidos como pertenecientes al estado noble sus
ascendientes paternos y maternos2. La nobleza de la familia fue probada varias

Órdenes Militares, expediente 7.753; instrumento rulm. 6: Coces de nobl eza del
pretendiente, SU padre, abuelos paternos y bisabuelo conto abuelo materno y dos hermanos ente-
ros de la madre del pretendiente. Instrumento Mun. 18: Coces de nobleza del abuelo materno del
pretendiente y sus Injos hennanos enteros de In madre.
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veces al aspirar y obtener varios de sus miembros hábito de alguna de las ór-
denes militares". El mismo don Lope solicitó, y obtuvo, en 1750, el hábito de
S antiago4.

Por línea paterna, descendía de los seriores de la casa de Sierra, cuyo solar
estaba en el lugar de Llarnas de Mouro, en el concejo de Cangas de Tineo. En
las averiguaciones que se hicieron en 1750, se describe la casa de Sierra, de Lla-
mas cie Mouro, con su fachada principal, orientada a poniente, abierta con cin-
co ventanas rasgadas y balcones de hierro. En medio se abría una puerta gran-
de, no muy alta, que servía de entrada. Encima de ella se podía ver un escudo
de piedra en el que estaba esculpido un castillo al que un hombre, representa-
do dentro de una barca, daba fucgo con un hacha encendida que llevaba en la
mano. La construcción se completaba con tres torres; en dos de ellas, de bas-
tante altura, se abría una ventana a oriente. La tercera, «a modo de cubo» y
más antigua, estaba coronada por almenas. En cuanto a los rnateriales de que
estaba hecha la casa, los esquinales eran de sillería y el resto de marnpostería
de buena calidad.

La casa de Llarnas de Mouro mantuvo lo esencial de su estructura hasta la
actualidad. El detalle de la casa sc acomparia con una descripción de la iglesia
parroquial de Santa María de Brarias, de la que los Sierra cran patronos5. El re-

Don Diego y don Juan de Sierra Osorio, padre y tío de don Lopc, obtuvieron en tiempos
de Carlos II el hábito de Calatrava, según consta por Reales Cédulas de 13 de mayo de 1687. Sus
expedientes pueden verse en A.H.N., Órdenes Militares, Calatrava; el de don Diego en cl legajo 2.464
y el de don juan en el 2.465. Sus tíos malernos, don Rodrigo y don José Franeiseo de Cienfuegos y
Valdés, reeihieron el hábito de Santiago por Reales Cédulas de 13 de rnayo de 1699. Sus expedientes
pueden verse también en el Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Santiago, legajo 1.967.

Con este motivo se constituyó un expedierne rnuy valioso por la información que de él se
obtiene sobre los orígenes y los arnecedentes familiarcs de don Lope. A.H.N., Órdenes Militares,
Sainiago, exp . 7.753.

El patronato de la iglesia de Nuestra Señora dc Brañas correspondía a los señores de la ca-
sa de Sierra. Había sido fundada por don Diego de Sierra Osorio, bisalmelo de don Lope, quien con
su mujer, doña Antonia Valdés Fliírez, la había dotado con diversos bienes de su propiedad. Eri la
eseritura de fundaeión, fechada cl 14 de noviembre de 1645, renunciaron a todo lo que pudiesen
percihir por razón de su patronato, a «todo cuanto entrase por la puerta de la iglesia» tanto en di-
nero de liinosiias en los días de Nuestra Scñora de Marzo, San Juan, San Antonio y otros santos, co-
mo a t odas l as of ert as que se I nci ese. n a l a i gl esi a,  responsos y ot ros i ngresos que correspondi esen al
patronazgo, y que vendrían a rentar unos 150 reales. Los bienes con que dotaban a la iglesia no po-
drían ser vendidos ni enajenados. Los sucesivos curas sólo podrían arrendarlos o trabajarlos por sí
mismos y disfrutac del usufructo. Tampoco los sucesivos poseedores de la easa de Sierra podrían de
ninguna manera reelamar o usurpar algún bien de la dotación de la iglesia. A.H.N., Órdenes

Santiago, exp.7.753, instrumento núm. 21: Dotación por Diego García de Sierra y Doña Au-
tonia Flórez Voldés su tmtjer, Insabnelos padres del abuelo paterno del pretendiente a favor de
tglesio parrogniol de Santa María de Bralias de este lugar de Llarnas de Mouro.
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tablo mayor, dorado, tenía tres cuerpos. En el inferior se encontraba la custo-
dia. Sobre ésta, una irnagen de Nuestra Seriora de Brarias. Rematándolo todo,
la imagen del Santo Cristo. Tenía esta iglesia otros dos retablos: el de Nuestra
Señora del Carmen, en el lado del evangelio y en el de la epístola, otro con la
Sagrada Familia. Los dos retablos en los que estas imágenes se hallaban esta-
ban dorados. Ambos eran de un único cuerpo. En el lado del evangelio, había
un banco, y en el de la Epístola, una tarimd.

Don Lope de Sierra descendía, por su madre, de los condes de Marcel de
Peñalba y vizeondes de San Pedro Mártir de la Vega del Rey, señores del con-
cejo de Allande y, con posterioridad, del coto de Caso7. El título de conde de
Marcel de Peñalba fue concedido el 30 de mayo de 1649 a don Gareía Val-
dés y Osorio. A su muerte le sucedió su hijo, del mismo nombre, que falleció
sin descendencia. Como pariente rnás cercano e inmediato sucesor en sus ca-
sas y mayorazgos, el título pasó a don Rodrigo Cienfuegos y Valdés, en cuya
línea seguía en tiempos de don Lope8. Los Marcel de Peñalba tenían su casa
fortaleza en la villa de Pola de Allande. Fue descrilkl, eri 1750, conto una ca-
sa fuerte de un solo piso, cuya fachada principal estaba orientada hacia me-
diodía. Tenía en esta fachada dos ventanas, una de ellas con una reja de hie-
rro. En medio se abría una puerta de sillería de arco redondo sobre la que
había un escudo de armas de piedra, labrado con cuatro cuarteles. En cada
uno de los cuarteles se veían unas representaciones que simulaban ser llamas
de fuego. El escudo estaba coronado por la Cruz de los Ángeles, sobre la que
había una flor. Estaba flanqueada esta fachada por dos torres, una de ellas
de dos alturas, con tres ventanas que se sucedían verticalmente. La del piso
inferior estaba protegida por una reja de hierro. A la otra torre estaba ado-
sada otra fachada, también con tres ventanas. Había una tercera torre, más
antigua, con tres ventanas. El palacio de Pola de Allande conserva, en la ac-
tualidad, su trazado y planta según se describe a mediaclos del siglo XV111.
La capilla rnayor de la iglesia parroquial de la Pola era de patronato de los
condes de Marcel de Peñalba. Había en ella un retablo dorado, con su cus-
todia, sobre la que se encontraba una imagen dorada del Apóstol san Andrés.
Sobre todo ello, un Cristo. El mobiliario de la capilla estaba formado por una
silla de respaldo alto y en el lado contrario, un banco largo. Además de la ca-

Órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núm. 20: Demareación y nyonocinden-
to de Ia casa, escado de ormas, honores de ia iglesio de Sonto Moríï, de Bmiïas, iodo propio de 1(1

casa de BraTias.
7 La defensa de sus derechos sefmriales les originó constantes pleitos con los vecinos de

Alkulde y Caso, que siempre se mostraron reacios a admitir la legalidad de mles derechos.
A.I-I.N., Consejos, leg. 0.046, ruím. 3.
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pilla mayor, había en la iglesia otra capilla, más pequeria, dedicada a Nues-
tra Seriora del Rosario".

Don Lope era hijo de don Diego de Sierra Osorio y de doria Antonia María
de Cienfuegos y Valdés. Contrajeron matrimonio el 26 de agosto de 1685 en las
casas del conde de Perialba, padre de la novia, en Pola de Allande. En ese mis-
mo día, fueron firmadas las capitulaciones matrimoniales. En ellas la madre del
contrayente lo mejora con el tercio y quinto de todos los bienes libres que tu-
viese al tiempo de su inuerte, con la condición de que quedasen vinculados per-
petuarnente, igual que ella los había reeibido a la muerte de sus padres. En es-
te mismo documento, los condes de Marcel de Perialba dotan a su hija con 6.000
ducados, a cuenta de sus legítimas paterna y materna. La entrega se habría de
hacer en dos plazos: 4.000 en el día de la boda, «estando casados y velados», y
los 2.000 restantes cuando el hijo primogénito de los condes heredase su easa y
mayorazgos").

Don Diego de Sierra Osorio, caballero de la Órden de Calatrava desde
1687, padre de don Lope, era vecino y regidor del concejo de Cangas de Tineo,
y serior de la casa de Sierra. Don Diego había nacido el 17 de fehrero de 1651.
Fue bautizado al día siguiente, apadrinándolo los seriores de la casa de Pam-
bley". Falleció el seis de agosto de 1738, siendo enterrado, como mandó en su
testamento, en la iglesia parroquial de Llamas, de la que era patrono único12.
Su mujer, doria Antonia María de Cienfuegos y Valdés, fue bautizada el 26 de
junio de 1665 en la iglesia parroquial de la villa de Aviles. Sus padrinos fueron
don Rodrigo de Valdés Alas, cura de Berdicio, y doria María Luisa de Valdés
Alas". Murió el 26 de junio de 1717.

Don Diego y doria Antonia María tuvieron siete hijos: don Diego Alejandro
de Sierra y Cienfuegos, quien, como prirnogénito, era el heredero del mayoraz-
go de Sierra. Fue colegial en el Colegio Mayor de la Santa Cruz de Valladolid,

órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núm. 22: Dentareación de caso, esendo
de arouts, panvaula de la de Pola de Allande, propia del inetendktue por su línea malerna.

A.1-1.N., Órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, su-nn.2: Escritura de eapitulación de los
padres del pmtendiente don Diego de Sierra, Caballero del hábito de Calatrava y doiia Antonia
María de Cienlitegos.

" Órdenes Militares, Sanfiago, exp. 7.753, nani. 7: Fe de batuismo del abuelo pa-
lerno del prelendiente,fr de muerle de la madre,fr de muerle del padre, fe de banlismo del padre
del pretendiente.

12 Aidem
A.1I.N., Órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núni. 10: Fe de bmuismo de ia madre

del pretendiente.
A.11.N., Órdenes Militares, Sani iago, exp. 7.753, nútn. 7, cit.
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Juez Mayor de Vizcaya, Corregidor de la provincia de Guipúzcoa, miembro de
los consejos de Hacienda y de Castilla y, desde 1726, Oidor en la Real Chanci-
llería de Valladolic115; don Lope, colegial en el Mayor de Salamanca del Arzo-
bispo, y Fiscal, primero de la Real Audiencia de Valencia y después del Conse-
jo de Castilla; don Bartolomé, clérigo presbítero; don José, dignidad de la
Catedral de Oviedo; don Bernardino, don Lorenzo y doña María Antonia, casa-
da con don José de Tineo Osorio, vecino de Astorga y serior de Las Regueras y
otras jurisdicciones en el Principado cle Asturias1".

Los abuelos paternos de don Lope fueron don Diego de Sierra y doria Ma-
ría de Argüelles Miranda, señores de la casa de Sierra''. Don Diego, Regidor del
concejo de Cangas de Tineo, era hijo de don Diego García de Sierra, del lugar
de Llarnas de Mouro, poseedor del mayorazgo de Sierra y también regidor del
concejo, y de doria Antonia Valdés Flórez, del lugar cle Carballo, del mismo con-
cejo de Cangas". Doria María de Argüelles era hija de don Bartolomé de Argüe-
lles, del lugar de Villar, en el concejo de Valdecarzana (hoy Teberga), y de do-
ña Rodríguez de Miranda, de Taxa, en el misrno concejo No tengo
constancia de la fecha en que los abuelos paternos de don Lope contrajeron ma-

" Como tal apareee inscrito en los padrones del estado noble de la parroquia de San Mar-
tín y su anejo, Santa María cle Brarias, a la que pertenecía el lugar de Llamas de Mouro, corres-
pondientes a los arios 1731 y 1737. A.H.N., Ordenes Militares, Santiago, exp. 7.753, nárn. 6: Go-
cesde nobleza del pretendiente, su padre, abuelos paternosybisabuelo como abuelo materno y dos
hermanos enteros de la inadre pretendiente.

" nulos ellos apareeen comabijoldalgo nomrios, de eitsu srdar emmeido, armas poncr y pin-
tar,.ett los padrone.; li clivisiríti ilt estados de parropda de Siill in y su anejo, Santa María
de Braints, al que pertenece el lugar di Sierra. (1rdine- illiiiiiis. Santiago, exp. 7.753,
ntim. rit.. josí de Sierra tatithiim nparem pudnin deimaieda forera de Oviedo, corres-
poudiente al aíío 1737, eomo residente en la ealle de Solacema.

Don Diego fue bautizado cl 20 de diciembre de 1617, y doria María, el 10 dc mayo de
1623. A.H.N., Ordenes Militares, Samiago, exp. 7.753, nrims. 7 y 14: Fe de bautismo de la ahue-
la del pretendiente.

Tuvieron, además de a don Diego, thm I ,opr de Sierra, los siguientes hijos: don
�-�X�D�Q���$ �O�R�Q�V�R�����F�X�U�D���G�H���$ �U�H�D�O�O�D�Q�D�����G�R�Q���)�H�U�Q�D�Q�G�R�����G�‡�D�W���$ �Q�W�R�Q�L�R�����G�R�Q���È �O�Y�D�U�R���\���G�R�Q���/�R�S�H�����T�X�H���I�R�U�P�y
parte del (cmsejo y Cámara de. Indias), 6.n (w.degio de los Verdes en Salaman-
ea; doria Francisea, easada con don Alonso Náñez Flrirez, mayorazgo de la easa de Cabo del Río,
doria Magdalena, easada con don Juan Bernardo de Tineo, de Zardaín, y doria Aldonza, monja del
convento de La Vega de Oviedo. A.I-I.N., Ordenes Militares, Santiago, exp. 7.753, nám 13: Testa-
menio del bisabuelo, padre del abuelo paterno del pretendiente.

Doria María llevri al matrimonio, además de la dote, algunos otros bienes: el lagar de Li-
nares, en rreberga, con las virias y un prado pequerio situado junto a él y otro prado en un paraje.
llamado Traslavega. Compró con su marido, c011 dinero de la dote, bienes a don Diego Careía de
Sierra, su suegro. Todo ello, segtín su testamento, pasaba a formar parte de la mejora de tereio y
quinto que baría a favor de su primogénito. (Wdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núm. 9:
Tesaunento de la abuela paterna del pretendiente doña MarM de Argüelles.
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trimonio". Tuvieron dieciséis hijos, de los que alcanzaron la edad adulta quin-
ce. El primogénito fue clon Diego, padre de don Lope. Le siguieron don Barto-
loiné, colegial del colegio de la Santa Cruz de Valladolid, en donde más tarde
fue catedrático de Digesto. Se trasladó posteriormente a Italia, en donde fue Fis-
cal del Senado de Milán y Presidente de la Cámara Sumaria de Nápoles; don
Bernardino Antonio, que fue cura de Lagunas de Somoza (León); don Juan, Ca-
ballero de Calatrava era, en 1694, Alcalde del crimen en Méjico. Murió al ser-
vicio del Rey en Manila, en donde fue Oidor; don Lope, colegial en el Colegio
de la Santa Cruz de Valladolid y canónigo en Toledo; don Álvaro, cura de San
Javier de Turia; don Fernando, también colegial de la Santa Cruz de Vallado-
lid y después Fiscal de S. M. en Lima; don Pedro, cursante en la Universidad de
Valladolid. En cuanto a las hijas, doña Bernarda estuvo casada con don Nico-
lás Alonso, Regidor de la villa de Cangas; doria Francisca, con don Diego Fló-
rez Valdés, dc Turia; doria Antonia, doria Leonor y una más cuyo nombre no se
detalla, fueron monjas en el convento de la Encarnación dc Cangas; doña Ma-
ría, casada con don Domingo Antonio del Busto y Montenegro, vecino de Tapia,
y doria Magdalena, que casó con don Juan Queipo de Llano, vecino y Regidor
del concejo de Tineo, natural del lugar de Santianes de Turia".

La casa de Sierra no se contaba, por la importancia de sus propiedades, en-
tre las más ricas del Principado. Sus posesiones estaban situadas en el lugar de
su casa, en la aldea de Llamas de Mouro. Fueron aumentándolas los sucesivos
poseedores del vínculo. El padre de don Lope, don Diego de Sierra Osorio, com-
pró, con facultad Real, propiedades al marqués de Valdecarzana, situadas casi
todas en el concejo de Allande". También compró tierras a don Pedro Pertierra

" Sí se incluye en la docurnentación una carta de pago en la que don Diego García de Sie-
rra dice haber recibido de don Bartolorné Argüelles, su suegro, 3.502 reales a cuenta de la dote que
éste había daclo a su hija para contraer rnatrimonio. A.II.N., Órdenes Militares, Santiago, exp.
7.753, núm. 15: Carta cle pago de la abuela paleina doña Mada de Argiielles a favor de cloiz Bar-
loloiné de Argiielles su padre. Dada por don Diego de Sierra Osorio, marido cle dicha abuda.

21 A.H.N., Órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núrn. 9 cit.
" El marqués de Valdecarzana era uno de los principales propietarios de Asturias. A me-

diados del siglo XVIII, era el mayor hacendado de los cotos de Quinzanas, fianón, Soto de los In-
fantes y Muros; dc las jurisdicciones de La Mata, San Pedro de Coalla y Valdecarzana y de los con-
cejos de Santibáriez y Val de San Pedro. Archivo General de Simancas, Dirección General de Rentas:
Libros del Mayor Hacendado. Principado de Asturias. Libros 445, 447 y 452. No obstante, los in-
gresos parece que no eran suficientes para hacer frente a todos los gastos que requería su vida en
Madrid y mantener el decoro propio dc sit condición. En 1736, don Sancho Fcrnández de Miranda
y Ponce de León, marqués de Valdecarzana, conde de Escalante, Villamor y Mayalde y vizconde
del Infantado, tuvo que pedir facultad Real para imponer un censo sobre los bienes de su mayo-
razgo y poder, de esta forma, afrontar los gastos de la boda de su segundo hijo con una hija del con-
de de Periaflor. A.II.N., Consejos, leg. 9.898, núm. 5.
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en el lugar de Albar. En su testamento, dejó mandado que estos bienes forma-
sen parte de la mejora de tercio y quinto, que habría de corresponder a su hijo
primogénito, don Diego Alejandro, en caso de que cumpliese con todos los re-
quisitos que se le exigían para heredar. Entre las propiedades de la casa de Lla-
mas también estaban algunas extensiones de monte de corta, con hayas, robles
y otros árboles silvestres, en el concejo de Allande".

Por línea materna, don Lope era descendiente de los condes de Marcel de
Perialba. Sus abuelos maternos fueron don Rodrigo de Cienfuegos y Valdés, na-
tural de la villa de Pola de Allande y doria María Antonia de Valdés y Alas, na-
tural del lugar de Ferrero, en el concejo de Gozón. Don Rodrigo fue bautizado
en la parroquia de San Andrés de Pola de Allande cl 29 de agosto de 163724.
Era conde de Marcel de Perialba, vizconde de San Pedro Mártir de la Vega, Re-
gidor de la eiudad de Oviedo, de la villa de Avilés y del concejo de Gozón. Aun-
que era vecino de Avilés, sus lugares de residencia habituales eran también sus
casas de Luanco y de Pola de A1lande25. Don Rodrigo era hijo de don Baltasar
de Cienfuegos, natural de Pola de Allande, y de doria María de Estrada, del hi-
gar de Cebos, en Onís. Contrajo matrimonio el 31 de mayo de 1663 con doria
María Antonia Valdés Alas, bautizada el dos de febrero de 16442'. Doria María
Antonia heredó de su padre, don Bernardo de Valdés Alas, la casa de Ferrero
en Gozón, y de su madre, doña Toribia de Caso Cienfuegos, la casa de Caso en
Piloria. A mbas casas y mayorazgos los transmitió a su hijo mayor, don Rodrigo
de Cienfuegos y Valdés al que, como primogénito, pasaron todus los vínculos y
mayorazgos, casas y oficios que poseían sus padres, siendo además mejorado en
los testamentos de ambos con el tercio y quinto de sus bienes". Don Rodrigo y
doria María Antonia tuvieron como hijos a don Rodrigo, que llegó a ser capitán
de caballería y caballero de la Orden de Santiago; don José Francisco, que
también Ilegó a vestir el hábito de Santiago; doria María Antonia (madre de

GAndA LINARE,S, Antonio, «El Coneejo de Allande, según el Calastro de Ensenada». Bole-
an del lustiluto de Estudios Astudanos, níttn. 101, Oviedo, 1980, págs. 549-575.

Ordenes Mililares, Santiago, exp. 7.753, núm. 3: Fe de easados y velados de los
padres del pretendiente. Fe de bautisozo de su abuelo nuzierno.

2' Entre las disposiciones de sii lestamento se encuentra una referente a su en lerramien to.
Pide que se le entierre en las eapillas rnayores de las iglesias parmquiales de Luaneo o de Pola de
Allande, dependiendo de que su falleei tt iento se produjese en uno o en otro lugar. Era propietario
y, por lo tanto, únieo patrono de ambas eapillas. A.H.N., Órdenes Milnares, Santiago, exp. 7.753,
ninn. I I: Testamento del abuelo materno del prelendiente.

A.II.N., Consejos, Órdenes Militares, exp. 7.753, ntnn. 12: Fe de bmnismo de la abuela
matema del pretendiente. Fe de casados de los abuelos maternos.

A.II.N., Órdenes Militares, Santiago, exp. 7.753, núni. 11: Testamento del abuelo ma-
teino del pmtendiente.
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don Lope de Sierra), doña Francisca María y doria Josefa María. Ésta casó con
don José Antonio de Faes, señor de la casa de Faes y Regidor de la ciudad de Ovie-
do. De este matrimonio nació una niria, doria Juana Margarita Josefa, que es ci-
tada entre los herederos legítimos de su abuelo, por haber fallecido ya su madre,
aunque de la parte que le corresponcliese habría de descontarse, como estaba es-
tipulado en las capitulaciones matrimoniales, lo que había recibido como dote.

A pesar de ser titulares del seriorío de Allande, los Marcel de Perialba no fi-
guran entre los mayores hacendados de ninguno de los departamentos en que
el concejo fue dividido en el catastro que se hizo para establecer la Única Con-
tribución. A mediados del siglo XVIII, los vecinos de Allande pagaban al con-
de, por razón de seriorío, dos maravedís cada uno, si eran del estado Ilano y só-
lo uno si eran del estado noble. Además de tierras de labor, virias y montes, tenía
en el concejo el conde de Perialba la propiedad de cuatro rnazos para forjar hie-
rro en los que se hacían calderas, sartenes, cucharas, herraduras y aperos de la-
branza. Estos rnazos se conocían con los nombres de Arriba, de Abajo, de Co-
lobredo y de La Puente. Obtenía de ellos anualmente la cantidad de 1.606
reales. El titular del seriorío era propictario también de dos batanes, uno sobre
el río Fresnedo y otro en el térrnino de Riobena. Le proporcionaban una renta
de 115 reales. Tres molinos, en Fresnedo, le rentaban anualmente tres heminas
de centeno. Como serior del concejo le correspondía al conde la designación del
Merino Mayor y de los cuatro escribanos. Era también patrono de tres hospita-
les de albergue para peregrinos situados en el término".

DON LOPE DE SIERRA,
FISCAL DEL CONSEJO DE CASTILLA

Don Lope de Sierra y don Pedro Rodríguez Campomanes sostuvieron opi-
niones contrarias en las ocasiones en que el Consejo de Castilla les encargó dic-
tárnenes". Don Lope nació en 1689 y don Pedro lo hizo en 1723. Coincidieron
como fiscales del Consejo de Castilla en la década de 1760. Entonces, uno so-
brepasaría los 70 años y el otro apenas habría llegado a los 40, por lo que sus
informes no deben ser equiparados, ya que uno y otro fiscal no fueron hombres

" GARdA LJNARES, «art. cit.».
" En 1763, inforrnaron sobre los medios para hacer más eficaces las visitas de los escriba-

nos y evitar los abusos que se solían corneter. En 1764, lo hicieron sobre la adrnisión de jesuitas
franceses; en infornles de 1764 y 1765 trataron de los rneciios para erradicar la vagancia; en 1765,
los asuntos sobre lo que se les encargó dictarninar fueron la abolición de la tasa de granos y la con-
veniencia de dictar una ley que pusiese fin a la amortización eelesiástica. AsTno, Cainpontanes,
págs. 132-137.
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de la misma generación. Don Lope estaba en el umbral de la ancianidad y don
Pedro era una joven promesa del foro y de las lefras, que ya había dado mues-
tras de su talante progresista y favorable a los cambios. Las influencias ejerci-
das sobre uno y otro por lecturas extranjeras debieron ser muy distintas. Don
Lope, por la fecha de su nacimiento, tuvo que sentir la influencia de los auto-
res mercantilistas. Para él, es seguro que Uztáriz era una autoridad. Por ello, las
precauciones que aconseja en sus informes fiscales son resultado del sentido co-
mún y de la experiencia. Teme las consecuencias de las aplicaciones repentinas
de las reformas, sin haber sido precedidas de un estudio detallado que demues-
tre una verdadera necesidad de cambios, que en caso de ser imprescindibles, de-
bían estahlecerse de una forma gradual. Don Lope es poco entusiasta con las in-
novaciones y escéptico con los efectos positivos que las medidas pudieran tener".
Campomanes, por el contrario, estaba al tanto y compartía las últimas corrien-
tes de pensamiento. Defendió e intentó poner en práctica las ideas más avanza-
das de la Ilustración, lo que le ocasionó la oposición de los sectores más conser-
vadores de la sociedad española de la segunda mitad del siglo XVIII, incluida
en muchas ocasiones la de los hombres encargados del gobierno del reino.

Los dictámenes sobre la converziencia de establecer una ley
de amortización

Acompañado de un escrito de Esquilache, fechado el 20 de junio de 1764,
fue remitido al Consejo, por orden de Su Majestad, una representación del Fiscal
de Hacienda, don Franscisco Carrasco, en la que exponía, como útil y convenien-
te al reino, limitar las adquisiciones de bienes raíces por las manos muertas31. El
Consejo debía estudiar el asunto, para lo que era preceptivo que informasen dos
fiscales. Correspondió el clictamen a don Pedro Rodríguez de Campomanes y a
don Lope de Sierra. Debía también ser oída la opinión de don Francisco Carras-
co. Una vez vistos los dictámenes o alegaciones, los seriores de gobierno habrían
de proponer a Su Majestad lo que considerasen más conveniente32.

En el informe sobre el libre comerrio de granos dirá que «... la experiencia ha hecho ver
que, por desgracia o por culpa de nucstros nacionales, originada de su inanición, y genial desidia,
hace inútiles todos los euidados que nuestros soberanos poncn en adelantar nuestras convenien-
cias». Infornie sohre el líbre comercio de granos. A.H.N., Consejos, leg. 5.984, núm. 12.

Don Francisco Carrasco cra Fiscal de la isala de milloncs» del Consejo dc Hacienda. Des-
de 1761, recibía honores, antigüedad y sueldo de consejero de Casiilla, aunque nunca fue nmnbra-
do como tal. CASTRO, C'ampornanes, pág. 136.

Sobre los dictáme.nes y alegaciones que se sucedieron resulta imprescindible consultar
estudio prelinnnar de Franeisco Tomás y Valiente a la edición facsimilar del Tratado de la Rega-
lía de Antortización, Madrid, 1975, págs. 7-38.
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Después de estudiar detalladamente el asunto, teniendo en cuenta todos los
antecedentes que sobre él había, la situación general del reino e, incluso, las so-
luciones que se habían propuesto en otros países, Campomanes y Carrasco coin-
ciden en considerar imprescindible una nueva ley que prohibiese nuevas ad-
quisiciones de bienes raíces por las manos muertas. Don Lope de Sierra es de
parecer totahnente contrario. Lope de Sierra no presentó su dictamen hasta des-
pués de haberlo hecho los otros dos fiscales, por lo que tuvo la oportunidad de
rebatir algunos de sus puntos en sus escritos".

Campomanes y Carrasco coinciden en sus razonamientos sobre la conve-
niencia de promulgar una 1ey34. Carrasco, para demostrar lo necesario que era
su establecimiento, alude a las muchas peticioncs que sobre este asunto se ha-
bían hecho desde antiguo. Hacía más de 240 arios que los reinos, reunidos en
Cortes, habían solicitado que se limitasen las enajenaciones de bienes en manos
muertas". En el siglo XVII, el Consejo de Hacienda volvió a exponer a Su Ma-
jestad los darios que este asunto estaba causando al reino, proponiendo algunas
medidas para remediarlo. Ninguna de estas quejas había sido oída y, desde en-
tonces habían pasado muchos bienes raíces a manos muertas". Carrasco y Cam-
pomanes consideran que cuántos más bienes tuviesen las manos muertas, más
facilidad habrían de tener para adquirir, y mayor habría de ser el número de
miembros del estamento eclesiástico, con los graves perjuicios que todo ello oca-
sionaba a los seculares, a la Corona e incluso al mismo

" Carrasco y Campomanes presentaron sus dictámenes el 26 de junio de 1765, y Lope de
Sierra no lo hizo hasta el nueve de septiembre. Transcurrió rnás de una año desde el mornento en
que llegó el escrito de Esquilache al Consejo hasta que los fiscales presentaron sus alegaciones.

" Carrasco reconoce en su alegación que ha contado con la ayuda y colaboración de Carn-
pomanes: «no se hubiera atrevido a dar el menor paso si el espíritu y franqueza del Fiscal don Pe-
dro de Carnpomanes no le hubiera dilatado, presentándose a frecuentes conferencias y confiándo-
le su dictamen», Col ecci ón de l as Al egaci ones Fi scal es del  Excr no.  Señor  Conde de Campor nanes.
Publícala con autorización de la Regencia del Reino don José Alonso, Fiscal y Magistrado que ha
sido del Tr ibunal Suprerno cle Justicia, tomo 111, Madrid, 1842, pág. 87.

Se refiere a las peticiones hechas en las Cortes de 1523 en Valladolid; de 1525 en Tole-
do; de 1528 en Madrid; 1532 en Segovia; 1534 en Madrid; 1537 en Valladolid; 1552 en Madrid y
las que se celebraron entre 1592 y 1598 también en Madrid.

" Según los informes de que disponían los fiscales Campomanes y Carrasco, eran propie-
dad de los vasallos laicos 61.196.166 medidas de tierra. Las manos muertas poseían 12.204.053
medidas, que, según sus cálculos eran la sexta parte de las tierras de las 22 provincias de Castilla y
León. A cada individuo de manos muertas (incluyendo a sus sirvientes), correspondían casi 87 me-
didas de tierra. En ningún otro país católico las propiedades de manos muertas habían Ilegado a ta-
les extremos. Alegaciones, págs. 157-158.

" Según Francisco Carrasco las manos muertas tenían más ventajas para cornprar bienes
que el resto de la población, ya que pagaban menos tributos, no solían pagar diezmos, podían la-
brar mejor y podían especular con sus frutos, reservándolos a la espera de que sus precios fuesen
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La corona habría de tener interés en limitar el proceso de concentración de
bienes en manos muertas, porque ocasionaba grandes perjuicios al Real Erario,
al dejar de cobrar el derecho de alcabala por las posibles sucesivas ventas que
pudieran verificarse de los bienes que pasaban a manos de iglesias, comunida-
des o fundaciones, al quedar estancados para siempre en los mismos duerios".
También dejaba de cobrar la Real flacienda ciertos tributos de los que estaba
exenta la propiedad eclesiástica.

Desde la entrada en vigor del Concordato de 1737, los bienes de manos
muertas estaban sujetos a los mismos tributos que los de los legos. Quedaban
exceptuados los bienes que se adquiriesen mediante prhnera fundación, por lo
que, segiln Campoinanes, si iio se ponía freno a las fundaciones, era nulo el efee-
to de la coneesión pontificia". Por otra parte, las adquisiciones de rnanos muer-
tas estaban exentas de todos los demás tributos «personales, mixtos, donativos
y derramas públicas».

Resultaba también muy perjudicial para la Corona la pérdida de jurisdic-
ción en los territorios que pasaban a rnanos muertas, lo que, a juicio de Cam-
pomanes, se convertía en una razón fundamental para que no se autorizase es-
ta clase de enajenaciones sin la facultad Real. Veían con preocupación los
fiscales Campomanes y Carrasco cómo en estos territorios aumentaba la confu-
sión en el orden político y civil, ya que los magistrados reales no podían en mu-

mayores. Además había que. eitar otra de las razones que provocaban su atammlación de bienes,
que era lo que Carrasco llama «la piedad de la nación», las donaciones de los particulares. Opina-
ba Campomanes que a medida que aumentaha el nómero de eclesiásticos, la población disminuía
y la fuerza del Estado se volvía aparente y caduca. Alegaciones.

Compornanes crce que no eabe dudar de la facultad del soberano paca impedir estas ena-
jenaciones en manos nmertas, que lc estaban privando de sus aleabalas y que incluso debería de-
volver a manos libres todos aquellos hienes adquiridos sin licencia real por las manos mucrtas des-
pués de su fundación. En palabras de Campomanes, «imperfecta scría la constitución de una
Soberanía que careciese de autoridad propia para ccrcenar los abusos que disminuyen o enervan cl
Erario». Alegaciones.

Felipe V había solicitado del papa Clemente X11 que, eu atención a los iiiuclios impues-
tos con que estaban gravados los bienes de los legos de sus ceinos, y de la pnwisible incapacidad pa-
ra hacerl es f rent e,  ordenase que t odos l os bi enes adqui r i dos por l os ccl esi ást i cos dest l e pri nci pi os de
su reinado, y los que en ci futuro adquiricsen, quedasen sujetos a las mismas cargas que los bienes
de legos. El papa accedió a esta petición pero sólo para los tributos regios y para los bienes que pa-
sasen a manos nmertas desde cl día de la firma del Coneordato, exceptuando los bienes de prinic-
ra fundación. A eambio dc esto, los bienes que se adquiriesen en el futuco habrían de quedar libres
de todos los impuestos que por concesiones apostólicas pagaban los celesiastiens. «Coneordato ee-
lebrado entre el Rey de España y ci Pontífice Clemente Xll, cl cual se firmó en Roma a de sep-
tiembre de 1737». natados, conmnios y declaraciones de paz y de comercio qu« han hecho con
las provincias extranjeras los monatras españoles de ia casa de 13orbón desde el año de 1700 has-
ta el día, por don Alejandro del Cantillo, Madrid, 1843, págs. 291-303.
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chos casos ejercer la jurisdicción Real ordinaria. En este sentido, la Corona se
había visto también perjudicada por el Concordato de 1737, en el que el papa
Clernente XII impuso que no pudiesen los tribunales seglares obligar a las ma-
nos muertas a satisfacer los tributos que adeudasen, porque este asunto debía
quedar exclusivamente en manos de los obispos".

Segnn los fiscales, el aumento de la extensión de tierra en poder de manos
muertas era rnuy perjudicial para los propietarios laicos y para los contribu-
yentes en general. Argumentaban que babía propietarios que se veían compeli-
dos a vender sus propiedades por no poder hacer frente a los numerosos tribu-
ros, diezmos y cargas a cuyo pago estaban obligados. Los eclesiásticos, en
eambio, al estar libres de ruuchos de ellos, podían ofrecer hasta un tercio más
del precio que estuviesen dispuestos a pagar otros interesados en la cornpra, por
lo que eran siempre preferidos en las ventas. Por tanto, podía haber propieta-
rios que, al vender sus tierras, se viesen convertidos en arrendatarios o jornale-
ros. Campomanes afirmaba que aumentaba en los pueblos el número de jorna-
leros a medida que aumentaban las adquisiciones de manos muertas. El paso
siguiente había de ser la despoblación y la miseria, ya que al careeer de bieues
raíces e incluso de hogar, los vecinos abandonaban sus pueblos ante las prime-
ras dificultades surgidas en su nueva condición51. Este era un problema que de-
bía ser tenido muy en cuenta, porque «ningún Estado será rico, cuyo pueblo sea
pobre: ni podrá dejar de ser pobre el común de los vasallos seculares si se los
deja deshacerse desmedidamente de sus bienes raíces»". Para atajar este mal,
debía prohibirse a los particulares que por cualquier medio enajenasen sus bie-
nes en manos muertas, lo que los obligaría a venderlos a particulares. Tales ad-
quisiciones habrían de ser indiferentes al común de las gentes, ya que sólo su-
pondrían un cambio de propietario, y los bienes estarían sujetos a los mismos
tributos y obligaciones a que estaba sometido el propietario anterior.

En opinión de los fiscales Campomanes y Carrasco, el mismo elero se veía

Concordato ch., art. 8". Camponlancs opinaba sobre este asunto que el Concordato liabía
perjudicado y disminuido la Jurisdicción Real en las beTras que se iban enajenando, lo que hasta
emonces no octuTrih

Segrin Campomanes, cstas persollas «deben unrarse como unas plantas parásitas, some-
de las tierras qne al menor nnindso de ario, no teniendo bienes raíces que emperiar, mal -

baratall sns gat lados o sus muebles, y se echan sucesiyanlente a la mendiguez». Alegaciones, pág
11 6. Esta cra, para Campontanes, la causa del gran número de yagos que cubrían los caminos de
Esparia. Obseryaba tanlbién que en donde los yecillos tenían bienes raíces, propios o forales (pone
como ejemplos Asturias, la Montaria, Vizcaya, Guiprizcoa, Nayarra), srilo había mendigos en los
pueblos grandes, y se tenía «a cosa de menos yaler dejar la labranza y echarse a la ortera».

' Alegaciones, pág. 1 1 8.
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perjudicado por el aumento de la propiedad arnortizada, sobre todo el clero se-
eular, ya que las manos nmertas, por coneordatos o por exenciones, no solían
pagar diezmos. A este hecho habría que ariadir que los particulares, cada vez
más empobrecidos, no podrían contribuir al sostenimiento de las parroquias, lo
que explicaría que rnuchas estuviesen arruinadas, sin poder atender a los fieles.
Los religiosos rnendicantes también se veían perjudicados, porque su rnanuten-
ción debía salir del también empobrecido pueblo.

Una vez expuestos los grandes rnales que. ocasionaba la ilimitada ena-
jenación de bienes raíces en manos rnuertas, consideraban los clos fiscales
que era de extrema necesidad, «prescindiendo del arreglo que mira al pasa-
do», evitar que se agravase el dario con posteriores adquisiciones. Coincidí-
an Campomanes y Carrasco en la opinión de que era imprescindible lirni-
tarlas mediante el establechniento de una ley gencral en la que el rey habría
de prohibir a los vasallos y clérigos secalares «enajenar sus bienes raíces y
derechos incorporales por título oneroso o lucrativo en manos muertas»".
Además, recomendaban que quedase anulado cualquier contrato o disposi-
ción que se hubiese hecho en este sentido, devolviendo los bienes a los fa-
miliares. Lo ruisrno habría de hacerse con las herencias de los que entrasen
en religión, para que, de ningún modo, pudiesen incorporar sus bienes a ma-
nos muertas. Campomanes y Carrasco consideran que, corno todas las leyes
generales, ésta habría de perjudicar a alguien, en este caso a algunos ecle-
siásticos y comunidades religiosas, pero el blen general de la sociedad exi-
gía su establecimiento. Podría compensarse el perjuicio indirecto que cau-
sase a unos pocos con el bien general de la sociedad civil, y nunca se podría
calificar como injusta una ley que pretendía lograr el equilibrio de los cuer-
pos del Estado". Desde cualquier punto que se mirase, se veía la necesidad
de limitar estas adquisiciones. No dudaban sobre el procedinnento para ha-
cerlo pero, según Carrasco, el problerna residía en la potestad: ¿dónde es-
taban los límites de la inrnunidad de la lglesia? Y, ¿hasta dónde llegaba la
autoridad del rey? Tampoco en este aspecto los fiscales tienen duda alguna.
La duda, propia de tiempos pasados, debía quedar ya olvidada, porque la
situación se había agravado y el rey tenía la obligación de poner freno a es-

" Según explica Coneepeiún de Castro, era muy freeuente que las tirdenes mligiosas pres-
tasen dinero a eenso a pequeños propietarios, para quedarse con sus propiedades enando éstos
no podían pagar ( Gampomar t es, pág. 138).

" E1 desequilibrio, cada vez mayor, entre le.gos y ecicsiásticos cra un asunto que prco-
cupaba a 1os dos fiscales, como se puede intuir por la insistencia con que en sus alcgaciones alu-
den a 61.
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tos daños. Si no lo hiciese, «faltaría a sus cargos de padre de los pueblos y
eabeza suprema del Estado»".

Don Francisco Carrasco y don Pedro Rodríguez Carnpomanes elaboraron
un borrador con los puntos que a su juicio debían estar incluidos en la ley ge-
ne,ral de amortización". El fin de esta ley o pragmática habría de ser la prohi-
bición a las manos nmertas de adquirir, por cualquier medio, bienes raíces o de-
rechos perpetuos sin haber obtenido antes la licencia Real". Para que esta
licencia pudiese concederse debería contar con los votos favorables de tres cuar-
tas partes de los miembros del Consejo de Castilla y, en caso de que los bienes
que se. deseaba amortizar estuviesen en despoblado, sería necesario consultar
con los pueblos existentes en un contorno de tres leguas. El privilegio de amor-
tización sería exclusivamente para unos bienes concretos, con una extensión y
lindes ya conocidos, y no para adquirir por valor de una determinada cantidad,
y no se concedería en caso de haber perjuicio a terceros. Si los bienes a amorti-
zar estaban destinados a aumentar la dotación de fundaciones de asistencia
(hospitales, hospicios, dotes para casar doncellas), sería suficiente con que el
Consejo tuviese la certeza de que a estas fundaciones les convenía la adquisi-
ción de los nuevos bienes, despachándose los privilegios sin más averiguaciones
ni consultas.

Los fiscales Carrasco y Carnpontanes presentan la ley por ellos propuesta

' Opinaba Francisco Carrasco que el amparo, la defensa y la constante vigilancia
Príncipe debía lener sobre sus S(1bditos, lo obligaban a velar por sus imereses sobrc todas las cosas,
incluso sobre «lo inás sagrado», haciendo parar, á fue.se preciso, «el curso de las bulas pontificias».
Alegaciones, pág. 101.

Son 14 puntos en los que se recogen los requisitos que habrían de cumplir en el futuro las
manos maertas para poder iimorporar más propiedades. Alegaciones, págs. 138-142. Este paso le
parece a don Lope precipitado, pues debería primero dicttuninar Su Majestad sobre la convenien-
cia o no de la publicación de la ley de amortización.

Se habrían de entender COMO manos muertas a las iglesias, capillas, ermitas, monaslerios,
convent os y col egi os de regul ares,  sus hospi ci os,  resi denci as y mi si ol i es;  órdenes t erceras,  benef i ci os
y capellanías colativas o laicales; cofradías, hermandades, montes de piedad, hospitales, casas de
miscricordia, de expósitos y de hospicio; colegios y seminarios eclesiásticos, píos o secular y cual-
quier clase de obra pía. Por bienes ráíces se entenderían las tierras, molinos, batanes, herrerías, ca-
sas, fábricas, edificios y «los artificios que estén fijos al suelo». También se entenderían así los cen-
sos perpetuos y los redimibles impuestos sobre bienes raíces de los particulares legos y de elérigos
secul ares.  No ser í an consi derados como bi eues raí ces l os censos redi nl i bl es i mpuest os sobre bi enes
de otras manos muertas o sobre los propios y arbitrios de los pueblos ni efectos de villa; jurus y car-
gos sobre la Real Hadenda; mntas o pensiones sobre gremios o cualquier compañía general de co-
mercio público. Para todo lo no considerado corno bienes raíces tenían libertad de adquisición las
manos muerias. También la tendrían para rnejorar sus terrenos y edificios ypara edificar sobre sue-
lo que ya fuese propio o que adquirieran posteriormente coii el privilegio Real. Alegaciones.
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como moderada, pues no niegall el derecho de las manos muertas a la adquisi-
ción de bienes raíces. Lo que pretendían era que, en el futuro, estas adquisicio-
nes no se hiciesen sin lírnite. Para ello era necesario que fuesen precedidas de
estudios previos que demostrasen que eran necesarias para la mano muerta que
pretendía adquirir y que no perjudicaban a terceros. Si el rey velaba porque es-
to se cumpliese, no faltaría a su obligación de proteger a sus súbditos, seglares
o laicos.

Como ya se ha visto, el Fiscal don Lope de Sierra pre.sentó su alegación a
este proyecto de ley de amortización después de haber sido presentados los de
Carnpomanes y Carrasco. Quizá a esto se deba la impresión de que su escrito
tiene dos partes claramente diferenciadas: la primera, en la que apenas hace re-
ferencia al asunto del que debía tratar, limitándose a exponer otros intentos pa-
recidos del pasado, y una segunda parte, en la que hace una crítica cle algurios
de los puntos contenidos en el borrador de la pragmática presentado por Cam-
pomanes y Carrasco.

La alegación de don Lope de Sierra se fundarnenta en que la ley de amor-
tización no es urgente ni necesaria, y parece incluso que le resulta molesto te-
ner que dictaminar sobre algo que no considera importante para el rein048. A él
le parece más conveniente limitar el número de eclesiásticos, pero como Cam-
pomanes y Carrasco «juzgan necesaria la ley de amortización fundando en ella
la felicidad del Reino», expone su dictamen sobre este astinto". Uno de sus ar-
gumentos más repetidos es que ya se había estudiado la posibilidad de limitar
las arnortizaciones durante el reinado de Carlos II, y entonces no se había con-
siderado un problema importante. Desde entonces no se había vuelto a hablar
de ello, y el Concordato de 1737 había remedíado los perjuicios que ocasiona-
ba al listado la constante adquisición de bienes raíces por las manos nurertas.

Veía don Lope con preocupación las consecuencias que esta ley, en caso de
publicarse, habría de tener en las relaciones entre la Santa Sede y la Monarquía
española. Lo que para Campomanes y Carrasco era un asunto que no debía in-

" Menciona que la orden de Su Majestad que acompañaba a la representación de Carnsco
no mandaba que se exar n i ll ase expresaniente si conyenía ei establecimiento de la ley de. amortiza-
ción. ln la Real Orden entendía i,ope de Sierra que se pedía que se estucliase lo que más conyerna
al Estado y el modo de lograrlo. A.H.N., Consejos, leg. 5.984, nánl. 77 bis.

" Para dustrar su opinión de que la ley de amortización era el remedio para los males
del reino, pone el ejemplo de Mallorca, en donde la ley se había impuesto, y Cataluña, que no la le-
nía. Cataluña estaba más poblada y era más rica que Mallorea. Completa la ilustracián con la men-
ción de Portugal, en donde se había promulgado la ley haeratiempo, «y sus pueblos eran menos fe-
ices que los de este Reino”.
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terferir en los intereses del reino, se converlía para don Lope en una de las cues-
tiones más importantes que se debería tener en cuenta antes de tomar ninguna
medida definitiva. Creía que, antes de la publicación de la ley, en el caso de que
el Consejo consultase a Su Majestad a favor de promulgarla, debería el sobera-
no hacer presentes al papa los perjuicios que se experimentaban, a pesar de la
providencia de 1737, para que «permita» la privación de la adquisición ilinii-
iada de bienes raíces1". El rey tendría que saber hacer compatible el beneficio
del reino con el fuero de la inmunidad eclesiástica, cuidando del perjuicio que
podría causarse a quienes gozaban de este fuero.

Don Lope, tanto por formación como por experiencia, es sumamente res-
petuoso con las instituciones, por lo que presenta los aspectos negativos de la
medida que se quería tomar.

Parte notable de la alegación de don Lope se dedica a adelantar algunas de
las razones que las comunidades monásticas podrían oponer al establecimiento de
esta ley. No consideraba que fuesen laii ricas como se pensaba. La mayor parte
de las comtmidades eran tan pobres que no podían sostenerse ni mantener el cul-
to con la decencia que sería de deseaí. En su opinión, desde el reinado de Car-
los II el estado eclesiástico había adquirido muchos bienes, pero había perdido
muchos más. Una de las causas de las pérdidas sufridas por las comunidades re-
ligiosas había sido la rebaja del interés de los censos del cinco al tres por ciento".
Como conse,cuencia de la Pragmática de 1705 habían resultado perjudicadas las
comunidades eclesiásticas como censualistas y beneficiados los seculares censua-
tarios. Para don Lope, aunque por imposición legal, debían considerarse los rédi-
tos que los eclesiásticos habían dejado de percibir como «una enajenación hecha
por las comunidades religiosas a favor de los vasallos seculares»".

El papa, a juieio de don Lope, no sólo debía conocer quá era lo que se proyertaba, sino
que debería rambién permitirlo. No debería el rey olvidarse (lel daño que esta ley podría causar:
«sería opuesto a la justa y piadosa intencion de Su Majestad la persuasion de la convenieneia, ron
ofet isas de la justicia y de la piedad».

Distit igue tres elases de (mmunidades religiosas, según su riqueza. La prirnera estaba in-
tegrada por las que tenían más de lo que neeesitaban. 1Ja segunda elase la formarían las que tenían
lo neeesario. La tereera, que superaba por unmero de sus miembros a las otras dos juntas, estaba
integrada por las comunidades pobres que sólo podían subsistir gracias a la piedad de los lieles. l-la-
bría que ariadir otra elase, integrada por todas aquellas eomunidades a las que sus reglantentos
prolnhían adquirir bienes.

Se refiere don Impe a la rebaja del ario 1705. A.II.N., Consejos, lib. 1.475, núm, 21; Ma-
drid, 12 de febrero de 1705: Pragmátiea que Su Majestad manda publicar sobre la minoración de
los réditos de los eensos. En el ario 1750, se dietó la misma pragmatien para la Corona de Aragón.

" Adelnás, rnuchas eomunidades religiosas, eargadas de eensos en favor de partieulares, que
por lo que parece no pagaron sus intereses, no podían eneonvar comprador para sus propie.dades.
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No era ésta la única quiebra económica que las comunidades religiosas ha-
bían tenido en el siglo XVIII. La decadencia de los efectos de la villa de Madrid
y la rebaja de los juros habían Ilevado al extremo de la necesidad a rnuchas
obras pías y comunidades religiosas. De esta rebaja había salido beneficiado el
Real Erario y, por lo tanto, los vasallos seculares. Todo ello llevaba a don Lope
a opinar que las obras pías y comunidades religiosas, a las que ahora se quería
perjudicar más con la ley de amortización, estaban más pobres en el siglo XVIII
de lo que lo habían estado en el XVII. Otra razón alegada por don Lope para
demostrar la ì i iil ilidad de una ley de amortización fue la de que, al contrario
de lo que se pensaba, no era tan difícil para las manos muertas vender sus bie-
nes. Opinaba que los generales de cada orden solían conceder facultad para ven-
der siempre que fuese por un motivo justo y por verdadera necesidad. Tampo-
co en esta situación solía negar su autorización el Romano Pontífice. Por lo que
había llegado a su conocirniento, incluso se daba el caso de comunidades que
querían vender sus bienes y no encontraban comprador laico.

La crítica al borrador de pragmática presentado por don Francisco Ca-
rrasco y don Pedro Rodríguez Campomanes se basa en la excesiva rigidez que
se pretendía dar a la ley. Resultarían especiahnente perjudicadas las comuni-
dades más pobres, pues aunque podían apelar a la piedad del rey para que les
concediese privilegio de amortización, los requisitos que tendrían que cumplir
previamente harían casi imposible que pudiesen obtenerlo. Le parece a don Lo-
pe demasiado estricto el capítulo 8" de la minuta o borrador". Sí para decidir
sobre otros asuntos «gravísimos» bastaban los votos de la mayor parte del Con-
sejo, y los de dos terceras partes para proponer al rey una ley nueva o la dero-
gación de alguna antigua, era excesivo a su juicio requerir para este asunto los
votos afirrnativos de las tres cuartas partes de los consejeros. Además, bastante
cargado de asuntos estaba ya el Consejo, para allora aumentar aun más los te-
mas sobre los que debía decidir. Por otra parte, la necesidad de oír a los pUC-

I)1()s en los que estuviesen situados los bienes que se quisiesen amortizar hacía
muy difícil la consecución del privilegio, por la animadversión que solían tener
a esta clase de adquisiciones. La necesidad, según se contenía en el proyecto de
Campornanes y Carrasco, de que en el momento de solicitar la licencia Real tu-
viesen que estar perfectamente delimitados los bienes que se querían amortizar,

" En el eapítulo 8" se fijaba la forma en que habría de eoneederse priyilegio de amorli-
zarién. Sédo podría ser coneedido poi el rey, a propuesta exelusiya del Consejo de Castilla, con
yoto fayorable de ires enarms parles de sus miembros, y después de haber sido oído el pareeer del
pueblo en cuyo término estuviesen los bienes que se querían arnortizar, o el de los situados en un
contorno de ires leguas eil caso de que estuvicsen en despoblado. Tarnbién babría de oírse el pare-
cer del Procurador General del Reino y del Fiscal del Consejo.
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dificultaría aún más el acceso a la propiedad. La delimitación, por los requisi-
tos que habrían de superarse, sería un trámite complicado y largo, y se corría el
riesgo de que, una vez estudiado el caso, si se informaba afirmativamente y se
concedía la licencia, el donante o vendedor hubiese cambiado de opinión. Todo
se complicaba aún más cuando los bienes que se querían amortizar procedían
de una cesión en testarnento o cuando se quería invertir una cantidad deterrni-
nada en dinero en bienes diversos, ya que en este caso sería necesaria una au-
torización para cada una de las adquisiciones.

Según don Lope de Sierra, la nueva ley conduciría, más que a limitar, a
impedir definitivamente la adquisición de más bienes por las manos muertas.
Todos los capítulos de la minuta estaban elaborados para irnpedirles el acceso
a la propiedad. Por lo tanto, si finahnente el Consejo juzgaba necesaria la ley y
Su Majestad autorizaba su publicación, por su obligación corno rey debía pro-
vecr los medios necesarios para evitar la ruina en la que, a juicio de don Lope,
caerían las cornunidades religiosas, especialmente las más pobres, que verían
cerradas todas las posibilidades de adquirir bienes, por no poder afrontar los
grandes gastos que supondrían los trámites necesarios para conseguir la Real
Licencia.

A pesar de la representación enviada a Su Majestad por la Dirección Ge-
neral de Millones de los Reinos en defensa de los argumentos de los fiscales Ca-
rrasco y Rodríguez Campomanes, el Consejo, en votación celebrada el 18 de ju-
lio de 1766, decidió informar a Su Majestad de que no convenía el
establecimiento de la nueva ley. Fue favorable a su establecinnento el voto del
Presidente del Consejo, conde de Aranda y el de cinco consejeros: don Pedro Co-
lón de Larreátegui, don Miguel de Nava, conde de Troncoso, don Pedro Ruiz y
Egea y don Luis del Valle Salazar".

* * *

Los planteannentos de don Lope de Sierra sobre la propiedad de manos
rnuertas, comparados con los más radicales de Campomanes y de Carrasco, ha-
cen ver al personaje en sus actitudes de hombre prudente, experimentado y con -
servador. Teme un enfrentamiento con el papa, si se va más lejos de lo debido
en cuanto a limitar la capacidad de la Iglesia para adquirir bienes. Aparece co-
mo buen conocedor de la propiedad eclesiástica, a su juicio no tan importante
ni tan descuidada corno solían serialar los ilustrados más intrépidos que desea-

5' Alegaciones, pág. 181.
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ban cambios radicales. Don Lope, en su dictamen, se muestra cauto, conocedor
de las consecuencias que pueden tener las medidas radicales cuando se aplican
sin la conveniente cautela. Su dictamen sobre la abolición de la tasa de granos
y la libertad de comercio de cereales en el interior del reino muestra análogas
cualidades de prudencia. El estudio del personaje, de su formación y del papel
político que desempeñó en la Esparia de su tiempo permitirá comprender me-
jor las complejidades y las implicaciones del movimiento ilustrado, en el que tan
importantes fueron las influencias generacionales. Cabe preguntarse si don Lo-
pe de Sierra fue consciente de que limitar las posibilidades de adquirir por la
Iglesia era ir en contra del derecho de propiedad y de la libertad humana. Pen-
saba que la Corona tenía que proteger el Derecho de propiedad, tanto cuándo
los titulares de él eran individuos como cuándo se trataba de instituciones. Li-
mitar las posibilidades de adquirir era cercenar el derecho, y por consiguiente,
cercenar la libertad.
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